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CARTEL
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TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
SALA POLÍTICO ADMINISTRATIVA

JUZGADO DE SUSTANCIACIÓN
Caracas, 10 de noviembre de 2021

211° y 162°
SE HACE SABER:

A la sociedad mercantil INGPROCON 
3000, C.A., que debe comparecer por 
medio de su representante legal o 
apoderado judicial ante este Juzgado 
dentro del lapso de quince (15) días 
continuos contados a partir del día 
siguiente a que conste en autos la 
constancia suscrita por la Secretaria de 
haberse cumplido todas las formalidades 
previstas en el artículo 223 del Código de 
Procedimiento Civil, a darse por citada en 
la demanda de contenido patrimonial por 
daños y perjuicios  conjuntamente con 
solicitud de medida preventiva de embargo, 
interpuesta por la REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA, por 
órgano del MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR PARA EL ECOSOCIALISMO, 
contra la sociedad mercantil INGPROCON 
3000, C.A, con ocasión del contrato 
número UPE-SAM-11-OBR-11-DC-0001, 
celebrado entre las partes el 26 de enero 
de 2011, cuyo objeto era la 
“CONSTRUCCIÓN DE 180 
APARTAMENTOS EN 09 EDIFICIOS 
DE 20 APARTAMENTOS CADA EDIFICIO, 
EN EL DESARROLLO HABITACIONAL 
FELIPE ACOSTA, UBICADO EN EL 
SECTOR LA RINCONADA, CARRETERA 
PANAMERICANA KM 08, PARROQUIA 
COCHE, DISTRITO CAPITAL”. 
Se les advierte que si no compareciere dentro 
del lapso señalado se le designará un defensor 
ad litem, con quien se 
entenderá su citación de conformidad 
con lo establecido en el citado artículo.
La publicación del presente cartel deberá 
hacerse en los diarios “Vea” y “Últimas 
Noticias”, con intervalos de tres (3) días 
continuos, entre la primera publicación 
y la segunda.

El Juez.
Jesús Gerardo Peña Rolando

La Secretaria
Adriana Carolina Ponce Argotte
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